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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................
Semestre ..................................

30 pesetas.
60 —

Anual .................... :.................... 126 —

Las 'suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitien4o el importe 
por giro postal u' otro medio.

Todos los d h h o s se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

" (Dinutación Provincial)

Los números que se ■ reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o docimento que se inserte, l’gt, pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y pt'o 
de -tasas provinciales de 0’2$ ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. ‘ Sr. Gober- 
lador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre

venido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo* 

leí Bo l e t ín respectivo como com. . abanté, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un 'so' ■ nplar, 
que se solicitará .en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo -su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias, y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte di is de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código, Civil) 
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). - .

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN

Regulando las tarifas de máximas percepciones 
para los transportistas de los servicios discre
cionales de viajeros, denominados clase C, con

tratados por vehículo completo.

limo. Sr.: La piestación de los ser
vicios públicos libres de transporte de 
viajeros por carretera, sin sujeción a 
itinerario ni horario determinados, de-, 
nominados de la clase C, se regu'a por 
los preceptos'dél Reglamento de 22 de 
junio de 1929, en el que se establece 
que la capacidad de los vehículos afec
tos a estos servidos no habrá de exce
der de la usual en los que prestan ser
vicio corriente de taxis en las pobla
ciones, y que só o podrán contratarse

CAPACIDAD DECARGA

Número de asientor

Hasta 4 plazas
Hasta 6 p azas
Hasta 9 plazas

Segundo. Por cada kilómetro re 
corrido, el usuario tendrá derecho a

por vehículo completo, sin que puedan 
tomar o dejar viajeros con billete o pa
go individual. .

Pero el citado Reglamento no define 
— cuáles sean las tarifas aplicables a esta 

clase de servicios ni las condiciones a 
que su prestación-debe sometéis?, ha
biendo quedado todo ello, hasta ah ira, 
al arbitrio de los a'quúadores, dando 
lugar a posibles abusos, que es preciso 
corregir.

Por todo ello, •
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente:
Primero. Los actuales seivicios dis

crecionales de viajeros, denominados 
clase C, en el articulo 3.° del Regla
mento de 22 de junio de 1929, 'contra
tados por vehículo compL. to, se legu- 
laián por la siguiente escala de máxi
mas percepciones para los transportis
tas, aparte de los impuestos de toda 
clase que pueda corresponderles, que 
serán de cuenta de los usuarios:

PERCEPCIONES DEL TRANSPORTISTA

Por kilómetro Por hora parado

P85 14
2‘50 17*50
3 21

disponer gratuitamente del vehículo pa
rado-durante uno y medio minutos. El 

tiempo de parada que rebase la expre
sada franquicia se abonará por el usua
rio a la tarifa horaria antes indicada.

Tercero. Los recorridos que se 
efectúen se abonarán por ki'ómetro re
corrido o empezado, y los tiempos, por 
fracción completa de quince minutos. 
El tiempo de utilización y abono del 
vehículo, ya sea en marcha o disponi
ble, no podrá exceder de catorce ho
ras por cada jornada de vtinticuatro. 
Las jornadas de coche parado se com
putarán de ocho horas.

Cuarto. Las percepciones expresa
das anteriormente son máximas y po
drán ser disminuidas de mutuo acuer
do entre el usuario y el transporlista al 
contratar discrecionalmente.ei servicio, 
salvo las excepciones que, por razones 
de coordinación de transportes, deter
mine el Ministerio de Obras Públicas.

Quinto. Los vehículos se contra
tarán por carga completa, aunque no se 
utilice el total por el usuario, y los re
corridos se entenderán én circuito ce
rrado hasta el punto de partida, si no 
se conviniera expresamente lo con
trario.

Sexto. En cualquier caso, el usua
rio tendrá derecho ai transporte gra
tuito del equipaje, que. una vez utiliza
do el número total de plazas del ve
hículo, no podrá exceder de 50 kilogra
mos para los vehículos hasta cuatro 
asientos y 60 kilogramos para los de 
carga superior. .

Cuando no se utilice el número total 
de p'azas, estas cifras podrán aumen
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tarse a razón de 30 kilogramos pút 
asiento vacío, siempre que la forma, 
dimensiones y naturaleza de la mer
cancía facilite el ser transportada en, el 
interior del vehículo.

Los excesos de equipaje sobre as ci
fras antes citadas se abonarán a razón 
de 0*05 pesetas por kilogramo kilóme
tro, quedando el transportista en liber
tad de admitirlos cuando este exceso 
sea superior al 50 por 100 de dichas 
cifras. . •

Séptimo. Al contratar el servicio se 
fijarán los reconidós, puntos de paso, 
ptazo y carga, aproximadamente.

Octavo. Las diferencias e interpre
taciones en la aplicación de estas nor
mas se. resolverán por la Dirección Ge- 
neial "de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, con posible 
recurso de alzada ante el Ministerio de 
Obras Púb'icas.

Noveno. Estas tarifas deberán ser 
revisadas cuando experimenten altera
ciones los precios de coste de los ele
mentos que las integran o se modifi
quen las circunstancias que determi
nan la presente anormalidad en la ad
quisición de vehículos, repuestos y neu- 

■rnáticos. " .
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 27 de enero de 1947.—Fer- 

nández-Ladreda. 
limo. Sr. Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera. - .

" (Del «B. O. del E.», núm. 42 
' de fecha 11-2 47)

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Dirección Técnica.-- Oficina de Productos anima

les y Sección de Precios^ y Mercados

Circular 613, por la que se dictan nor
mas sobre conservas de pescado

• Para cumplimiento de ló esta
blecido en la Orden del Ministerio 
do Industria y Comercio de 10 del 
actual (“Boletín Oficial del Esta
do”' número 17), por Ja ique se re
gula la producción y precios de 
las conservas de pescado, esta 
Comisaría General dispone:

Limitación eri cuanto a las espe
cies de pescado industriallzable

Artículo 1.° La elaboración di 
conservas y salazones de pescadc 
s-e verificará únicamente con las 
especies determinadas en el ar
tículo dé la ya citada Orden 
ministerial, aplicándose los pre
cios que en el. artículo 7.* de la 
misma se señalan,

Normas de prócedimiento para la 
concesión de materias primas in- 
.. tervenidas

Artículo 2.° Cifrada la produc
ción de conservas de pescado para 
el año 1947 en 40.000 toneladas, 
y como consecueñcia, las asigna
ciones de. aceite de oliva y hojala
ta para el indicado'fm en 7.000 y 
12.000 toneladas, . respectivamen
te, todo^ello segpn lo dispuesto en 
el artículo 1.’ de la mencionada 
disposición, la concesión y distri
bución d-e estas materias primas 
se sujetará a las siguientes nor
mas :

a) El Sindicato' Nacional de 
la Pesca, previa aprobación de la 
Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comer
cio", remitirá a esta Comisaría G-e- 
i.eral, antes del día 20 de ferrero 
propuesta de la distribución de 
las materias primas mencionadas. 
Dicha propuesta deberá desglosar
se 'en dos. partidas correspondien
tes al aceite y hojalata, y referi
das a un porcentaj-e' provincial 
dentro de lira necesidades nacio
nales, así como a un coeficiente 
por cada fabricante «n relación 
con su correspondiente provincia.- 
En el caso de que algún conserve
ro tuviera a su nombre o razón so-- 
cial fábricas en distintas provin
cias, los datos de referencia debe
rán ser facilitados para cada una 
de las instalaciones y provincia.

b) A la vista de la propuesta 
de referencia, y por lo que al acei
te respecta, esta Comisaría. Gene
ral. teniendo en cuenta los coefi
cientes aprobados y las disponibi- 
bdades de dicho artículo, efectua
rá periódicamente las adjudica
ciones del mismo por provincias 
\ fabricantes, dando cuenta al Sin
dicato Nacional de la Pesca de las 
ordenes d-e asignación correspon
dientes, para la tramitación y con
siguiente cumplimiento de los ci
tados cupos. ,

c) En relación con lo dispues
to en el apartado anterior, simul
táneamente a las adjudicaciones ' 
de aceite, por esta Comisaría Ge
neral se cursará a la Delegación 
Oficial del Estado en las Industrias 
Siderúrgicas la petición de sumi
nistros de hojalata por provincias 
y fabricantes, en función de los 
coeficientes, señalados para esta 
materia prima, -dando cuánta de 
ello al Sindicato Nacional de la 
Pesca, para conocimiento.

A medida que vayan cursándo
se las órdenes de entrega Hp ho
jalata por la Delegación Oficial del 
Estado en las Industrias .Siderúr

gicas, en virtud de-lo precedente- 
nT^nte -expuesto,' serán comunica
das a esta Comisaría General por 
dicho Organismo a afectos de la 
fiscalización que previene -el ar
tículo 4.° de la repetida Orden mi-\ 
nisterial y al Sindicato ..Nacional 
de la P-esea para la realización de 
las gestiones comerciales y efecti
vidad en los.suministros.
Suministro de pescado pára la in

dustrialización ..
, Artículo 3.° El suministro de 

pescado fresco para la industria
lización será regulado por las nor
mas que -establece la circular nú
mero 442 de esta Comisaría Ge
neral de fecha 14 de marzo de 
194 4 “Boletín Oficial del Estado" 
numero 79 y demás disposiciones 
de concordant-e aplicación.

Regulación del precio del pescado
Artículo 4.° 'Teniendo en^uen- 

la tiue para calcular la tasa de las 
conservas se partió de un deter
minado precio d-el pescado en 
lonja, al comenzar el sexto día, 
contado desde la fecha de publi
cación de la presente circular en 
el “Boletín Oficial del Estado”, los 
precios que regirán -en el consu
mo en fresco, para que guárden 
relación con los tomados para fi
jar los de aquéllas, serán los que 
se hacen constar en el anexo nú
mero 1.

Remisión de las declaraciones por
los industriales _

Artículo 5.° Del 1 al 5 de ca- 
d;^ mes los fabricantes- conserve
ros remitirán por sextuplicado, y 
los salazoneros y ahumadores por 
auintuplicado, a la Comandancia 
Militar de Marina respectiva, de
claración d-e las existencias v mo- - 
vimiento de materias primas" y 
produétós elaborados correspon
dientes al mes anterior.

Dichas declaraciones se ajusta
rán al modelo que figura en ■el 
anexo núm-ero 2 de la presente 
circular. .

Los Comandantes Militares de 
Marina, al recibo de los ejempla
res de referencia, enviarán, antes 
del día 10 de cada mes, uno de 
filos a esta Comisaría General, 
otro a la Dirección General de Pes
ca Marítima, un tercero al Sindi
cato Nacional de la Pesca, que
dando el cuarto en poder de aque
llas Autoridades de Marina y de
volviéndose el quinto ejempiar a 
los interesados d-ebidamente se
llado como justificante de la re
misión. En el caso'de que se trate
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de indusüúáles conserveros, el 
sexto, ejemplar será remitido a la 
Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comer- 

■ -CÍO. . x

No .dejarán do formularse ni 
enviarse dichas declaracion-es por 
los fabricantes aun cuando duran
te una mensualidad determinada 
110 existiere producción ni movi
miento alguno, ya que estos Or
ganismos deberán conocer perió
dicamente la verdadera situación 
de cada fábrica»en orden a los da
tos requeridos, a fin de poder ejer
cer una fiscalización 'eficaz de la 
producción y empleo de las ma
terias" primas, así-como el destino 
de las conservas elaboradas.

Los industriales vendrán obli
gados a dar cuenta, al dorso de la 
declaración mensual de las para
lizaciones que pudieran haberse 
producido en la fabricación duran
te el mes y causas que motivaron 
las mismas.

Los industriales conservarán las 
hojas declaratorias

Artículo 6.° Los ‘industriales 
tendrán la obligabián de conservar 
los ejemplares que les hayan si
do diligenciados por los Coman
dantes Militares de Marina, se^ún 
se previene en 'el artículo anterior.

Fiscalización sobre el movimiento 
de las conservas y salazones
Artículo 7." Los industriales 

darán cuenta a las Comandancias 
Militares de Marina..d-e la provin
cia marítima donde se hallen en
clavadas las ifábricas,' dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguien- 

• tes a la salida de las partidas- de 
conservas, de las remesas de las 
mismas, tanto si es para el consu
mo nacional como para la expor
tación. con especificación de las 
cantidades de cada partida expre
sada en kilos, especies, clase y 
formatos, así como el nombre, lo

. calidad y domicilió del destinata
rio cuando se trate de conservas 

. destinadas al consumo interior y 
' de la nación receptora de la mer

cancía en el caso de mercancías 
destinadas a la exportación. Dicho 

_ conocimiento se efectuará aún en 
■ el caso de que los' .destinatarios 

residan en localidades de la pro
pia provincia donde se halle insta

. lada la fábrica.
' Los Comandantes Militares de 

las Delegaciones Provinciales de

Marina remitirán seguidamente a 
Abastecimientos y Transportes 
donde la mercancía vaya destina
da relación de las remesas que a 
éstas se realicen, con expresión 
de los datos de referencia. Cuan
do se trate de partidas de conser
vas destinadas a. la exportación, 
los indicados datos serán remiti
dos por dichas autoridades a, esta 
Comisaría General.

Las Delegaciones de Abasteci
mientos en casos excepcionales de 
escasez de este artículo, que pu
diera producirse en .el mercado 
y previa aprobación de esta Comi
saría General, podrán disponer la 
distribución de las mercancías qué 

- reciban de fábrica, los destinata
rios suspendiendo mientras duren 
estas circunstancias, el régimen 
do libertad de venta.

i
Ccíhservas para el Ejército

Artículo 8.° Para el suministro 
de conservas con destino a los 
Ejércitos, esta Comisaría General 
cursará las órdenes oportunas al 
Smdicato Nacional de la Pesca, 
expresando para cada uno de los 
Ejércitos las cantidades, forma
tos y especies que debé^án elabo
rarse para dichas atenciones y 
para lo cual el citado Sindicato 
ordenará a los industriales su fa
bricación, prociM-ando distribuir la 
obligación proporcionalmente a la 
importancia de ca.da uno.

Precios de las conservas y sala
zones ..

Artículo 9.° Los precios de las 
conservas y salazones, serán los 
que se determinan en el artículo 
7;° de la repetida Orden ministe
rial,. debiendo ser los propios co
merciantes los que fijen en sitio 

.bien visible del envase los gastos 
normales y habituales de trans
porte -e impuestos que graven la 
mercancía, a fin de que en todo 
momento puedan ser comproba
dos.

Sanciones a los contraventores
Artículo 10. Los contravento

res a lo ordenado en la presente 
circular, así como los que sosla
yen o demoren el cumplimiento de 
sus normas, serán objeto del 
oportuno expedi-ente, siéndole de 
aplicación lo dispuesto por esta 
Comisaría General en materia de 
sanciones y pasándose el tanto de 
culpa correspondiente a los Orga
nismos competentes, cuando a ello 
hubiere lugar. .

Vigencia de la circular y deroga
ciones ..

Artículo II. Los preceptos de 
esta circular comenzarán a regir 
a partir*de su publicación, salvo 
lo que se refi-ere a los plazos seña- 
lúdos en la ya citada Orden de 10 
del corriente y artículo 4.° de la 
presente.
. Madrid, 0 de febrero de 1947. 
El Comisario general; José de Co
rral Sáiz. .
Para superior conocimiento: Ex

celentísimos señores Ministros 
de Industria y Comercio, Ejér
cito, Mnrina, Aire y Gobernación. 

Pára conocimiento: limo. Sr. Pis- 
cál Superior de.Tasas.

Para cumplimiento: Excmos. se
ñores Gobernadores Civiles, De
legados provinciales de Abaste
cimientos y Transportes e Ilus- 
trísimos señores Comandantes 
Militares de Marina.

(Continuará)

SECCION QUINTA
Núm. 698

Real Academia de Medicina 
y Cirugía del Distrito de Zaragoza

Habiendo quedado desierto en esta 
Real Academia dé Medicina el premio 
de Doctor Gari y Boix correspondien
te al año 1946, y con el fin de dar cum
plimiento a lo establecido por el testa
dor, se adjudicarán las 2.0()0 pesetas 
importe de dicho premio al Médico 
pobre y necesitado,que viva en Aragón 
y que ejerza o haya ejercido el a^te de 
curar con toda honradez y dignidad, 
el cual, por enfermedad o ancianidad,se 
halle necesitado o en apuros para vivir.

Las instancias y documentos com ■ 
probativos del solicitante serán remi
tidos a la Secretaria de la Academia en 
el p azo de dos meses a partir de la 
publicación de este anuncio.

Zaragoza, 13 de febrero de 1947.-EI 
Presidente, Ricardo Horno.

Núm. 717 ,
Dirección General de Agricultura

JEFATURA AGRONOMICA DE ZARAGOZA

De interés para los cultivadores de remolacha

En cumplimiento de Ordenes de las 
Superioridad, se pone en conocimiento 
de los agricultores, cultivadores dé re
molacha azucarera de esta provincia, lo 
siguiente:

Los cultivadores de remolacha se 
abstendrán de adquirir para siembra 
semilla que no proceda de las entidades

—
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concesionarias autorizadas al objeto^ y 
siempre que al suministro acompañen 
los requisitos y garantías prevenidos en 
las disposiciones vigentes. .

Los envases en que circulen, siem
pre que la partida sea mayor de 3 kilo
gramos de peso neto, serán en sacos o 
cajas de madera de clase y cierre, ta.es 
que no pueda atribuirse a ellos mermas 
o aumentos de impurezas.

Cada envase, cerrado con precinto y 
marca, llevaiá dos etiquetas iguales, 
una en el interior y otra m el exterior, 
bien visibles.

Estas etiquetas contendrán los datos 
siguientes:

a) Denominación de la especie y de 
la variedad, si hay lugar a ello.

b) El tanto por ciento de facultad 
germinativa y el porcentaje' de pureza.

c) Fechas en que han sido efectua- 
. das las determinaciones anteriores.

d) La zona geográfica en que han 
sido recolectadas las semillas, o el país 
de procedencia, caso de importación 
del extranjero. .

e) Nombre y apellido y domicilio 
del vendedor y número de su certificado 
de registro.

De sustraerse el cultivador a estas in-

cuyo fin se convoca a los exprésalos 
aspirantes para la práctica de los ejer
cicios.

Zaragoza, 13 de febrero de 1947.— 
El Secretario habilitado, Generoso Ohn. 
V.° B.°: El Presidente, José María 
Martín.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 
JUZGADO 

Cédula de

697 
NUM. 2 
citación

. Núm. 714
«La Montañanesa», S. A.

De conformidad con los artículos 8.° 
y 18 de los Estatuaos de esta Suciedad, 
se convoca a los señores accionistas a 
junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 24 de los corrientes, a las doce 
de la mañana en primera convocatoria y 
a las doce y treinta de la misma en se- 
gunda^ convocatoria, en el domici lo 
social (calle de Cosía, número?, entre
suelo derecha). "

Para tener derecho a asistencia, ha» 
biá de cumplirse lo dispuesto a este 
propósito en los Estatutos sociales.

Zaragoza/ 14 de febrero de 1947.— 
El Consejo de Administración.

dicaciones, se atendrá a las consecuen
cias lesivas que de ello pudieran resul
tarle en el momento de la cosecha.

Tan pronto como esta Jefatura Agro
nómica tenga conocimiento de siembras 
clandestinas de remolacha forrajera o 
azucarera, procederá a su levantamien
to, con independencia de aplicar en su 
grado máximo a los infractores las san
ciones a que hubiera lugar.

Lo que se publica para general cono
cimiento- y exacto cumplimiento, de
biendo los Ayuntamientos dar a la 
presente ¡la debida publicidad para co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza, 13 de febrero de 1947.— 
El Ingeniero-jefe, Domingo Rueda yRueda y
Marín.

Núm. 699

Audiencia Territorial de Zaragoza

aptitudTribunal de las pruebas de . 
para el ingreso en el Cuerpo de Agentes 

de la Justicia Municipal.

Núm. 716
«La Montañanesa», S. A.

Previa la autorización- pertinente 
se convoca a Junta general extraordina
ria de esta Sociedad, que tendiá lugar 
en el próximo día 24 de los corrientes, 
a las once horas en pri-nera convocato
ria y a las once y treinta en segunda 
convocatoria, en el domicilio social 
(calle de Costa, número 7, entresuelo 
derecha).

Objeto de la Junta es la reforma de 
Estatutos. ■

oportuno juicio de faltas, debiendo Los señores accionistas que deseen 
comparecer con los medios de prueba concurrir deberán cumplir los requisitos
de que intente valerse, apercibiéndole de estatutarios. ’

Zaragoza, 14 de febrero de 1947.
El Consejo de Administración.

El señor juez municipal del juzgado 
número 2 de esta ciudad de Zaragoza, 
en proveído de esta fecha dictado en el 
juicio verbal de faltas que en en el mis
mo se tramita, en virtud de denuncia de 
la jefatura Superior de Policía, contra 
María Corbinos Puy, de 37 años de 
edad, viuda, cuyo actual domicilio se 
desconoce, sobre estafa, ha acordado 
la comparecencia de la expresada de
nunciada ante este juzgado (sito Predi
cadores, 64) ei día 27 de marzo pró. 
ximo, a las diez, a fin de celebrar el

que si no comparece ni alega justa cau
sa le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
ala expresada María Corbinos Puy, 
expido la presente en Zaragoza a 
doce de febrero de mil novecientos cua
renta y siete.—El Secretario, Enrique 
Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Subdirección General de Justicia Mu

' picipal en Orden telegráfica de 11 del 
actual, y para conocimiento de los se
ñores aspirantes comprendidos en la re
lación que publicó este Bo l s t í» Of i
c ia l  de la provincia de 31 de enero 
último, se comunica por medio del pre
sente anuncio oficial que dichas prue
bas de aptitud para el ingreso en el 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la jus
ticia Municipal darán comienzo el pró
ximo día 24 y hora de las cinco de la 
tarde, en esta Audiencia Territorial, a

Núm. 713
Compañía del Gas de Zaragoza 

Sociedad Anónima

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los Estatutos sociales, se convoca a 
(nata general ordinaria a los accionistas 
deTsta Sociedad para el próximo día 
24 de febrero, en el domicilio social, a 
las cinco de la tarde. En dicha reunión 
se deliberará sobre la memoria y balan
ce del ejercicio de 1946.

Para tener derecho de asistencia, .os 
señores accionistas deberán cumplir lo 
preceptuado en el artículo 20 de los 
Estatutos.

Zaragoza, 14 de febrero de 1947.— 
Por acuerdo del Consejo de Admims.- 
tración: El Gerente, Joaquín Oria bamz.

Núm. 718
«Los Tranvías de Zaragoza»

. Sociedad Anónima

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 23 del mes actual, a 
las diecisiete horas, en el domicilio so
cial, con arreglo al siguiente orden 
del día:

l .° Lectura para examen y aproba
ción de la memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1946. -

2 .® Gestión del Consejo de Admi
nistración.

3 .° Ruegos, preguntas y proposi
ciones de los señores accionistas.

Zaragoza, 12 de febrero de 1947.— 
Por el Consejo de Administración: Ll 
Secretario, Manuel de Escoriaza Cas- 
tillón.
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